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LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

 

AVISA A LA COMUNIDAD QUE: 

Dentro del medio de control de NULIDAD ELECTORAL radicación                 
No. 73001-23-33-000-2024-00055-00 promovido por JOHAN JAIR 

CABEZAS GUTIERRREZ contra ANDRÉS FABIÁN ORTÍZ FARFÁN 

personero de San Luis -Tolima 2024-2028, MUNICIPIO DE SAN LUIS- 
TOLIMA CONCEJO MUNICIPAL DE SAN LUIS y la INSTITUCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA 

(UCEVA) magistrado ponente Dr. LUÍS EDUARDO COLLAZOS OLAYA, el 
21 de marzo de 2024 se profirió auto admisorio de la demanda que en su 

numeral SEGUNDO literal d) ordena informar a la comunidad de la 

existencia del proceso a través del sitio web de la jurisdicción contencioso 

administrativo, en los términos del artículo 277, numeral 5 del C. de P. A. y 

de lo C.A.   

El propósito de la acción es que se declare la nulidad, por la ocurrencia de 

las causales previstas en los artículos 137 y 275 de la ley 1437 de 2011, del 

acta de sesión ordinaria No. 004 del 10 de enero de 2024 y de los actos 
administrativos previos, emanados del Concejo Municipal de SAN LUIS -

TOLIMA, por medio de la cual se eligió al señor ANDRÉS FABIAN ORTIZ 

FARFÁN como personero de SAN LUIS- TOLIMA para el periodo 2024-2028.  

En cumplimiento a lo ordenado, se procede a publicar en el portal web de la 
Rama Judicial micrositio del Tribunal Administrativo del Tolima, los 

siguientes documentos: 

- Auto admisorio de la demanda. 

- Escrito de demanda.  

Lo anterior, para garantizar que las personas interesadas tengan 

conocimiento y puedan intervenir en el trámite. 

Las comunicaciones para el presente proceso deben radicarse 
exclusivamente, a través de la ventanilla de atención virtual y trámite 

de solicitudes en Secretaría Online del sistema SAMAI.  

 

 

MARÍA VICTORIA AYALA PALOMÁ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/174701493/Auto+admisorio.pdf/c0a5ff7b-ba19-4967-be34-7c87db42fa4b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/174701493/Demanda.pdf/dbda09eb-183d-4022-854a-2184aace192d

